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Ciudad de México a 31 de octubre de 2025 
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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL Y PODA DE 
2 (DOS) ÁRBOLES EN PREDIO PRIVADO 

ALCALDÍA ÁL VARO OBREGON 
PRESENTE 

VUT l 782-090925 

Con fecha 17 de septiembre de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
(número 1060/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 
106 de la LflY Ambiental de la Ciudad de México y, el-numeral 5.3 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y,,,Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter' �y;blic�, o Privado, _ Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, traspJ�rité tt��titµqjón;ge 
árboles aplicables a la Ciud de México, de conformidad con la siguierfütdf)s1crip ' éión./ ·. / • v ',;-- -- ,, ·•, / 
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11. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la iCiudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Catalina de María Munguía Trejo ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 09 de septiembre de 2025 y que se le asigno el número de folio 1 
VUT. donde se solicita valoración de árboles que se localizan en iiMIFFlde esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

l. El 17 de septiembre de 2025 siendo las 10:30 horas, personal adscrito a la Dirección de 
PreservacJón y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

·-1- ncu - z,<o· 

lleLikJ� 0t13lf\f l dL- 
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E llll'lldo la fama de wiforrn,d.d co·1 la1 Re10luc,orie1 RR lnl/18 y RRA 1780/18 que e1taDlete•1 que la firrr. e1 
cor�ideradd corno unalrioolo de la persooal dad de 10'> ndrv,duos, e1rnrludd<!quea lraves de esta se puede 1denl1f1tar 
• una persona, por lo que se rnns,dera un dato personal y, dado que para oto·�•r 1u acceso se nece11ta el 
rnn<.Pntimiflnto dP \u titulnr,fl\ 1ritormanond.=.-c.1l1c.=idn rnmornnf1dPrr111l «mtorms i11 artkulo 113, frnrcion 1, dP la 1� 
fed;,•31 de Transp.irenrn y Arce<JJ a la lnformanon Publica 
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Cor'.cí.us iones, 

�OCIC!TA!·HE.: __ - - .:¡. Cii\�lÍna-d� -�;frii¡a l,lung�1á:'rroi-o.. ! 1i'82-09Ó92o . U$1CACJÓN 
1 FGCH,\; 17,sa;,ticn:brc,-2025 \ Pl◊Diúcltld prjv�ctn L _ _l?l�_!:_<?�!��_: = , DICTAMEN No. ·T1�_t?2.9.2J 
� MITE!cr;;oENTES: 1 --·--····--�--"-�:' �..:=_,_ --:-::-=--�;;-;:--;-=-:c=--------.---·-····-·· ·- (>;,;) baso ◊r\ :¡;,,; -.itlicc;fo, 75 num(:rJ! 1/ de in Loy O.rgán;�a <l,i las /,lcak!ír,s: A1tícuJos 10G, 109, 1-10, �11 y ·l.12 dé l:i t.uy /ln:bioJr.t:li c..:, 1�, Cij,j;:¡:J da f·,lóx,M \' dém.'i:. 1cll)tivo'.. do la 1'io1,ni1Ambionk1l p:ua al Oi5trito Feoor;il N,�QF.0C"\,l<N,\T-2015, no omite t1! r.is-.ifonlo: 

DICTAMEN TÉ'CNJCO DE. Af{BOJ.ADO 

Prtrncra. Ce: ..:on$lw.!ó la prc:�wncí� ,:e tro!I ;.trboic.& con1únn1unlc ;:onúcidc.� cerno Yuca {Yuccn ol.ó-furrH,:oo::; 
Pr-: sno (Pr ... '"t.:i..i'::u:;· i..lh:.'vi) c emrc <�el inn1.1.::vbJ,;.1 ubicado i:H' es.Ha 

'e� cualcc, ti:1das ló.� c,ir.:icli!1is!:c;i� /1s icas y sanít$11J.:i para ':ir, tirbciic� ;¡;)o y do� uosc(it,•s nrrilla, se· recomionrln .la :oo,hi d,:, lin•r,ie;«1 <tr: c;::_;:J 
c.o;-,fcr111c al numcr.:,.i iJ,.;,2. ·1.-i., Ul-,1;:>IEZ,\ OE COPA,, 'La ;fr:npic::z11 ,Je. �opr; se 11mit.:'lt,1 ,1 i¡¡ remoción ele. ramas muertas. de-�lir.a1'.tes, r,1�1s:;:,::,s. 
aqh,r:Je;J::Jii.s, Jftíin:to111e unidas y ce bn¡� v,,:or, lJ.<icrnt,s de l•cornr w01.:1, quo prcscnton crantas pn.rá,it.is, oplfitns y otras plaruas �jon,-.-s vi :,•!Ai,, 

.Así mismo, :;o ddJe1i111 rot.rar obJG:tO!; o m¡¡tc,¡�la:, cue o.su,n co.!acada� sobre ,1l ár.tol, la:c� como alarnbrc s, c�i}lai;., ctavcs , .1n;111ci,,�. ff:f!c•,'.ló: :,:: ·,, O\(CS ;_;;<'11◊$ Ü, �IJJó.' 

Alctildin /,lvnrn Cbrcgón. se: ye, ·:;i.;•: 
Eliminado el d orruo¡l¡o 

�r' .'lrbol comünmento conocido ce.no rr,::sno (Fraxlaus: utiaoi) c:I cuat dud�, tas c.1�::ict;;risticas f!slcas )' sanitarias que pre.serua 'se r¡;cc;r;·,.(:rct� 
/;¡,vara cabo<::! mar.ojo <fo derribo ccnfcrme ni numeral 7A,1. DE:Rr,1!'30 OE: Am:;OU;S l;a; RIESGO. 

Súound�. C:::.n\;c,- dG! inrnuc-b'.c \JClcu.do en caío 

De·:l:1rc bajo crctes;n da decír vero ad, que !:, informo.ció11 verli:J..a en este dictamen CJ:di rcdnctaca a mi leal saber y entender, y es •¡;\!ida ::,ier,i::,:; 
s,� ·:nar1'.Qti9an ins c:mclicionos en fa:; que se .evaluaron los ttrbolc:;, y conforme at articulo 40 de la LGy Ambiental de ia Ciudad de: Méxicc.. 

Evaltió \loba 
{.""'\A'l-...... /\1.\ .. .\,J..._. r i.<>'-t� \�/: . .)\'._,: .. _.•) 

C::irlos Aceveco Arvizu 
No. Do Aorecttacíon 960 

8iol. Flavia �lop02 /,gufüir 
No, De Acreditación 414 

Pmmcrn 01 p,1,;1 rnan�jo (l,::, rtNía <J.:: 1irnpi.:;zJ. j.::. copa 

���1,� ·� · AÑOS 
DE LA FUNOACtON DE. 
TENOCHTlTLAN 
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l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL y PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES 
en predio privado luego de constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se 
solicitó comprobante de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con 
línea de captura 7723100105435FF27W85; así mismo, el personal acreditado para realizar el 
trabajo será: Yosef Ruben Galvan Landa 

¡ 
11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4º, 5º fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 1 (LINO) ÁRBOL _de nombre común 
Fresno!Fraxinus uhdei; y la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES con el método 6.4.2.1.1. Limpieza de Copa (Se 
limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, débilmente unidas y de bajo 
vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epífitas y otras plantas ajenas al árbol) de 
nombre común: Yuca/Yuca e/e hantipes y Palmera/Washigtonia robusta; que se yergue en 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la 
Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-243/2025, y se ha dado cumplimiento a lo 
establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. ' 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

Eliminado el domicilio 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que: 
deberá ser destinaiío a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar Jas acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

/;TENTAMENTE 

C. A! ·rNTERO 
DfR¡�CYO •. E PRESERVACIÓN Y CONSERVJ.\C!ÓN DEL MEDIO AMBIENTE A.MQ/srp·" 

En atención al número interno DPCM,i; 2476/2025 

., 'bl. fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité_ de 
El presente documento se encuentra en su vers10� _pu_d1�nyla 

modalidad de confidencial la mtormación pública que contiene 
Transparencia por el que se clasifica coíl;o acceso res nng1 ,il' con base en el ·catálogo de Documentos Y Datos Personales datos personales y se autoriza la creaaon de versiones pu reas _ 

dencialesa licablespara H. A.Jcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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